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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
!os pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oflcial, y auténtico ej de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
iSwperior Decreto de SO d.3 Febrero de 186i.) 

GOBIE OE FIL 
Hacienda. 

Manila, 30 de Junio de 1893. 
En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Minis

tro de Ultramar en su telegrama de 24 del actual y á 
propuesta de la Intendencia general de Hacienda. 

Vengo en disponer: 
Artículo. I.0 tíe restablece provisionalmente la Casa 

de Moneda de esta Capital. 
Art . 2.° Los gastos del mencionado Estableci

miento constituirán los Capitules X y X I de la Sec
ción 5.* de los Presupuestos generales de las Is
las Filipinas para el año económico 1893-94 y serán 
los consignados en el documento adjunto. 

Art. 3.° El nombramiento del personal adminis
trativo de la Casa de Moneda se ajustará álas pres
cripciones del Decreto-Ley de 13 de Octubre de 1890 
respecto á los casos en que no es posible la sus» 
titución reglamentaria. 

Art . 4.° Los cargos facultativos se conferirán á 
funcionarios procedentes del Establecimiento que de 
nuevo se abre en virtud del presente Decreto, y 
en su defecto á personas que á jnás de poseer al
gún título falcultativo que acredite su idoneidad 
para los trabajos que bayan de eucomeniárseles, 
demuestren prácticamente su competencia ante el 
Tribunal nombrado al efecto. 

Art. 5.° Los rendimientos de la Casa de Moneda du
rante el próximo ejercicio constiiuirán el art. 14 
del cap. 6.0 del presupuesto respectivo «Ingresos 
eventuales.» 

Públiquese, dése conocimiento al Excmo. Sr. Mi« 
nistro de Ultramar y vuelva á la Intendencia ge
neral de Hacienda para su cumplimiento. 

BLANCO. 

PRESUPUESTO DE L A CASA DE MONEDA 
Durante el ejercicio 1893-94. 

SECCIÓN 5.a CAPITULO X . 
So&re-

1.500 2.250 

Art. I.0 Personal 
administrativo. 

1 Director, Jefe de 
Administración de 
de 3.* clase. 

1 Contador, Jefe de 
Negociado de 2.a 
clase. . 1.000 1.500 

1 Tesorero, id . id, 1..000 1.500 
1 Oficial 3.° de Ad-

miaistración. 
1 Id. 4.° id. 
1 Id. 5.° id. Guar

da-almacén. 
Asignación para escribientes. 
Id. para porteros y ordenanzas. 

500 
400 

300 

750 
600 

450 

Total 

3.750 

2.500 
2.500 

1.250 
1.000 

750 
750 
300 

Art, 2.° Personal facultativo. 

1 Ensayador i . * Jefe 
de Negociado d 
1.a clase. 1.200 

1 Id 2.o id. de 
2.4-id. . 1.000 

i Id. supernumera-
I rio, Oficial 3.° de 

Administración. . 500 

1.800 

1.500 

750 

3.000 

2.500 

1.250 

Por 
Articiilo 

12.800 

Por 

1 Juez de balanza, 
Oficial 2.° de id. 
Fiel de moneda, 
Oficial 1.° de id 
Guarda cuños Ofi
cial 4.° de id. . 
Grabador 1.° O f i 
cial 1.° de id . 

1 Id . 2.° id. 2-0deid, 
1 Id supernumera

rio id. 3 0 de id: 
1 Maquinista, torne 

ro limador id. 3.' 
de id. 

600 

700 

400 

700 
600 

500 

500 

90011.500 

1.050 

600 

1.050 
900 

-750 

750 

1.750 

1.000 

1.750 
1.500 

1.250 

1.250 
CAPITULO X I . MATERIAL 

Art. 1.* Gastos de escritorio. 
Para esta atención. 
Art . 2.° Jornales de operarios. Qomhus
tibles. Qastos generales de /ah'icación, 

conservación y entretenirMento. 
Para satisfacer los jornales de fundición J 

laminación, cortes, blanqueamiento v 
acuñación. 

Para la adquisición de leña, carbón de 
piedra y vegetal para todos los usos 
de la acuñación de la moneda. 

Para la adquisición de braza para las 
máquinas, metales para exhalaciones 
y demás usos de fabricación, crisoles, 
ácidos fundentes, esmeriles, paños, 
filtros, etc. etc. 

Para la conservación y entretenimiento 
de la maquinaria y del edificio en que 
se halla instalada. 

Total. 

16.750 

500 

18.895 

6.876 

8.014 

1.800 

29,550 

36.085 

65.635 

Manila, 30 de Junio de 1893.=J. Jimeno Agius. 
—Conforme.—Blanco. 

GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 6 de Julio de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.-'Jefe 

de dia, el Teniente Coronel del núm. 72, D. Antonio 
Montuno.—Imsginaria, otro de Artillería, D. José Diaz. 
—Hospital y provisiones, núm. 72, 2.o Capitán.—-Re
conocimiento de zacate y vigilancia montada^ Artil 'e-
ría, paseo de enfermos n6m. 73.—Música en la Lu
neta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

El Sr. Comandante de la División Naval del Co
rregidor en comunicación fecha 30 del mes próximo 
pasado, me dice entre otras cesas lo siguiente: 

«En la tarde del 28 del corriente mes apareció 
en la boca chica una banca al garete que siguiendo 
el curso de la marea iba para fuera, la que dispuse 

fuera recogida por un bote de esta Estación, no te
niendo folio, nombre, señal alguna ni velas y siendo 
su eslora 6'70m., manga O ^ m . y puntal O'dOm.» 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial de esta 
Capital, con el fin de que llegue á conocimiento de 
la persona qui se crea con derecho á la embarca
ción citada, pueda oresentar en esta Dependencia ó 
en aquella División Naval los documentos que lo jus
tifique durante el plazo de 30 dias k contar desde 
la fecha en que aparezca este anuncio en la Gaceta 
oficial. 

Manila, 4 de Julio de 1893.—Pedro Riudavets. 

IMPUESTOS INDIRECTOS. 
Negociado 2.o 

Dispuestos ya para la venía los billetes de la Lotería 
Nacional Filipina correspondientes al sorteo ordinario 
del 7 de Septiembre próximo, este Negociado lo pone 
en conocimiento del público á fin de que cuantas per
sonas deséen adquirirlos, dirijan sus peticiones á la 
Tercena de esta provincia en la forma prevenida por 
la Intendencia general de Hacienda en su decreto de 
3 de Marzo de este año, 

Manila, 4 de Julio de 1893.—Emilio Linares. 3 

E l dia 10 del actual, á las 8 en punto de la mañana 
y en el local de costumbre, se' verificará el 7.° sorteo 
de la Lotería Nacional Filipina del presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 3 de Julio de 1893.—Jimeno. 3 

GOBIERNO P. M . DE CAVITE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo 

de Amadeo de esta provincia, un carabao viejo cas
trado, cogido suelto sin dueño conocido, destrozando 
sembrados de utilidad en la jurisdicción de dicho pue
blo, se anuncia al público, á fin de que los que se 
consideren dueños de dicho animal, se presenten en 
este Gobierno á reclamarlo con los documentos jus
tificativos de propiedad dentro del término de 30 dias, 
contados desde esta fecha, trascurridos los cuales sin 
que nadie lo hubiese verificado, se procederá á lo 
que haya lugar. 

Gavite, 15 de Junio de 1893.—Venancio Hernández. 

GOBIERNO CIVIL DE ZAMBALES. 
Vacante la Escuela de niños del pueblo de Subic 

de esta provincia y habiéndose dispuesto por la Ins
pección provincial que dicha plaza se provea por me
dio de concurso público, las personas que deseen ob
tenerla y tengan las condiciones legales prescritas 
en el Reglamento de 20 de Diciembre de 1863 pre
senten en el Gobierno Civil de la citada provincia 
sus solicitudes en el término de 30 dias, á contar 
desde la fecha de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Manila. 

Dichas solicitudes deberán ser acompañadas de los 
documentos siguientes: 

l .o Certificado de buena conducta expedido por 
el Gobernadorcillo de la vecindad coa visto bueno 
del R. Cura Párroco. 

2 .0 Partida de bautismo; y 
3.o Justificación de haber regentado escuela como 

maestro propietario 6 particular, ó dedicádose á otra 
ocupación que revele su aptitud ó suficiencia. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Iba, 10 de Junio de 1893.—Blas Gratal. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS. 

Visto este expediente y resultando que entre los 
equipajes de los pasaderos chinos del vapor «Sung-
jj^ng» fueron hallados el 2 de Mayo de 1892 cuatro 
bultos tabaco chino con peso de 138 kilos.—-Resul-
^ndo que á pesar del anuncio publicado en la Ga
ceta no ha aparecido el dueño de aquel tabaco.— 
Vi«tOf el informe de la Contaduría de este Centro.— 
Considerando que el dueño de los 4 bultos no es cono
t o ni se ha presentado dentro del plazo reg-lamenta-
no.—Esta Administración Central declara el abandono 

hecho de los referidos 4 bultos con arreglo á la 
JJrdenanza, y al efecto publíquese esta resolución en 
ia Gaceta oficial por |tres dias, para que en el plazo 
|je veinte, con arreglo al inciso 3.o del art. 146 
jte las Ordenanzas, contados desde la publicación en 
. Gaceta, se presente á este Centro el que se con

sidere dueño de la citada mercancía, advirtiendo que 
Je no hacerlo se incautará de ella la Hacienda y 
se procederá á su venta con arreglo al art. 147 de 
ias repetidas Ordenanzas. 

Manila, 30 de Junio de 1893.—Viudes. 3 

ADMINISTRACION GR AL. DE COMUNICACIONES, 
^or el vapor^correo «Sto. Domingo,» que saldrá 

para la Península el 13 del actual á las 9 de la ma 
ñaña, esta Central remitirá á las 7 de la misma la 
correspondencia oficial y pública que hubiere para Eu
ropa. 

Manila, 4 de Julio de 1893.—El Jefe del Negociado, 
J. G.* Cantillo. 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA. 
Balance del mes de Junio de 1893. 

A c t i v o . 
Red telefónica $ 
Fianza al Estado » 
Mobiliario » 
Almacén » 
Títulos en de-)Necesario. $ 7.200<00 

pósito. -(Voluntario » 56.700f00 » 
Caja 

U6.115'24 
G.OOO'OO 
1.576(62 
9.629143 

Deudores y acreedores > 

es.goo-'oo 
24.548(87 
3.023t54 

224.793t70 

135.200'00 
4.800<00 
4.089í00 

» 63.900<00 

3.620í61 

4.035*80 7.656l41 
9.148i29 

Pasivo. 
Capital social no amortizado. 
Acciones amortizadas 
Fondo de reserva 

(En depósito 
D e p o s i t a n i necesario . $ 7.200í00 

tes de líluloslEn depósito 
( voluntario, x. Se^OO'OO 

[Del ejerci-
Beneficiosj ció Í89Í . ^ 
pendientes ¡Del ejerci-

( ció 1892. » 
Explotación x 

S 22 4.793770 
Manila, 30 de Junio de 1893.—El Contador, Julián 

Serrano.—V.0 B.0—El Director, Evaristo Batlle y 
Hernández. 

D RECGION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é limo. Sr. Director general, por acuerdo de 20 del 
corriente mes, ha tenido h bien disponer que el dia 27 de Julio 
próximo venidero á las diez en punto de la mañana, se cele
bre ante la Junta de Almonedas de esta Dirección general, 
y en la subalterna de la provincia de Batangas, primera su
basta pública y simultánea para arrendar por un trienio el juago 
de gallos del pueblo de Lobó de rlicha provincia, bajo el Upo en 
progresión ascendente de pfs. 153'0D y con entera sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos públicos del 
expresado Centro, sito en la casa núm 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina & la plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en 
punto de la mañ ína del citado dia. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
in.o acompañando por separado precisamente el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 21 de Junio de 1893.—El Jefe de la Sección de Gober
nación, José Pereyra y Fereyra. 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección general, para 
sacar á subasta pública y simul-ánea ante la Juntado Almonedas 
de la misma, y en la subalterna de Bitangas, el arriendo 
del juego de gallos del pueblo de Lobó de dicha provincia, re
dactado con arreglo á las disposiciones vigentes para la contra
tación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general 
I.8 Se arrienda en pública almoneda el servicio del juego de 

gallos del pueblo de Lobó de la provincia de Batangas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de ciento cincuenta y tres pesos. 

fi.* La duración de la contrata será de tres años, que empe-
sarím á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Director general de Administra-
c'.óa Civil, de la escritura deobligación y fianza que dicho contra
tista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del referido acuerdo la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

8,* En el caso de disponer S. M. la supresión de este servicio 
la Dirección general se reserva el derecho de rescindir el ar
riendo, prério aviso al contratista, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4. " Introducir en la Tesorería Central 6 en el Gobierno Civil 

de la provincia de Batangas, por meses anticipados, el importe 
de la contrata. El primer ingreso tendrá efecto el mismo dia 
en que haya de posesionarse el Contratista, y los sucesivos in
gresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. * Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico ó en valores autorizados ai efecto. 

8.A Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmedlamente, y 
sí así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
toda dia de dilación, pero si ésta excediee de quince dias, se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el artículo 5.* del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

7. * Bl contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Administración ninguna remuneración por calamidades pú
blicas como pestes, hambres, escaséz de numerarlo, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. * La construcción de las galleras será de su cargo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco prooorcioaado y las con
diciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis
pensables. 

9. ' E l establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
población 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningua modo en sitios re
tirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. Bl asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

I I . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los días 
siguientes: 

1. » 
2. » 

cruz. 
I." 
4.» 

7. 

Todos los domingos del año. 
Todos los demás días que señala el almanaque cou una 
E l lúnes y mártes de carnestolendas. 
El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo-
E n los días y cumpleaños de SS. MM. y AA. 
Bn las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

número de dias que conceda la Dirección general. 
IS. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todo*-

los pueblos del contrato, para la aplicación del aparta lo 5.» de 1» 
condición anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de ju
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no hay* 
gallera, en el más Inmediato en que exista, correspondiente a i 
mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta ^ 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta 
á la Dirección general de Administración Civil por conducto 
del Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de Luzon reciban 1> 
instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los RR. 
CC. Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas qut-
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable ó ne
gativo al expresado Centro directivo el incidente formado al efecto 

Los contratistas de las provincias de VÍsajaa y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra le 
festividad del Santo Patrono, ocurrirán con diez días de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de la 
provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los do -
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen 
tlsta, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las gañeras en el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más días de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS- MM. y AA. caigan, en 
Domingo ó fiest asue una cruz. 

Í6. Fuera de los dias que se determinan eu el art. 12 coi, 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del añu 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particula
res solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que puedai 
»brir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Ciando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto del Gobiern.: 
de la provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acompañanao al ve
rificarlo el correspondiente papel de pagos al Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglament-
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órder 
de la misma fecha, asi como también & las demás superiore 
disposiciones que no se hallan derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á 1Í». 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se Irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dla-
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrat' 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deber;> 
facilitar á esta Dirección general para los efectos que procedan 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de st-
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, continuará i 
el servicio, bajo las condiciones y responsaoilidades estipuladas 
Si muriese sin herederos, la Dirección general podrá proseguirlo poi 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad o 
sus resultados. 

22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista quapo oh 1-

fado á continuar desempeñándola bajo las mismas condición, 
e este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que est-, 

prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades aue contrae el rematante. 
SS. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de l? 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin 
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate baj/ 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencií 
del primero al segundo y satisíaciendo á la Administración lo* 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

8i la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se lea secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición algún.-
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio dei 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
84. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de ri -

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Ad 
ministracióa'de Hacienda pública de Batangas, la cantidad d 
siete pesos, setenta y cinco céntimos, cinco por ciento del tipo 
fijado para abrir postura en el Irieoio de la duración debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjer-
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junt̂  
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa 
peí del sello 10.*, firmadas bajo la fórmula que se designa al fl 
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

Le cantidad que consignen los licitadores en sus proposloio 
nes ha de sor precisamente en letra clara é inteligible y ei. 
guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento dfe 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó modffiqu • 
el presente pliego de condiciones, á excepción del artículo 1-
que es el del tipo en progres:ón ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie reía 
tivas al todo ó parte alguna del contrato. Eu caso de que s-
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la vi 
gubernativa al Excmo. Sr. Director general de Administración 
Civil de estas Islas, y a cuyas altas facultades compete resolve,-
las que se susciten en cuanto tengan relación con el cumpli 
miento del contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que searr 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellae ,, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. Bn el caso d̂  
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposioio 
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjud,-
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordina 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematant<-
que endose en el acto á favor de la Dirección general de Art-
ministración civil y con la aplicac'óa oportuna, el documem 
de depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto q^ i 
se apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contras . 
á satisfacción de la Dirección general. Los demás documentoí 
de depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Dirección general do 



• M i , -

2472 6 de Julio de 1893.' Gaceta de Manila.- •Núm. J 

Administración civil hasta cpie se reciba el expediente de la que 
deba celebrarse en la proyincia, cuando fuese simultáneamente, 
á cuyo expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos 
los Señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la rescíción 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión lo exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lu^ar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Direccidn general de Administración civil la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato á presentar 
por conducto del Gobierno de la provincia los derechos respec
tivos en papel de pagos al Estado, para la extensión del título que 
le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Gobierno anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
aujeción á lo que determina el caso 5.* del art. 3.» del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 20 de Junio de 1893.—El Jefe de la Sección de Go
bernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Sr. Presidente de la Jmita de Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo 
por término de tres años el arriendo del Juego de gallos del 
pueblo de Lobó de la piovincia de Batacga?, por la cantidad de.. 

pesos céntimos y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto 

Acompaña por separado el documente que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de siete pesos, se
tenta y cinco céntimos, importe del cinco por ciento que expresa 

la condición 24 del referido pliego. 
Manila, de de 189 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bacmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

Extranjeros 
Hosabres. Indígenas. 

Chinos . . 
Presidiarlos 
Presos de Bilibid 
Sección higiene de mujeres 

CONVALECENCIA, 
Hombres 
Mujeres. 

Total. 

2 
5 

332 

o 

Ü 
CS 

42 
17 
> 

67* 

o •tí ed 

5 
> 

36 
13 
1 
1 
I 
> 

"57 

> 
14 

«13 

25 
1 

156 
97 
» 

U 
36 

2 
5 

Manila, 3 de Julio de 1893.= 
yor, Andrés Cerezo. 

Bmermero ma-

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
Quiapo recaída en la causa nüm. 5235 que se instruye 
contra Cecilio Manialde y otro por robo frustrado ^ le
siones, se cita y llama al "ofendido ausente Enrique 
Tin-Cuatco, chino cristiano, vecino del pueblo de San 
Felipe Nery, para que dentro del término de 9 días, 
contados desde la publicación de este edicto en la Ga-
eeta oficial de esta Capital, se presente en este Juzgado 
á fin de ampliar su declaración en ia mencionada causa. 

Escribanía del Juzgado de 1.a instancia de Quiapo 
á i.0 de Julio de 1893.—Placido del Barrio. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Intramuros en provi-
dencia de veintiuno del actual, dictada en los autos 
promovidos por D.a Francisca Enriquez contra D. Nar
ciso de Castro sobre alimentos provisionales, se no
tifica por medio de la presente cédula al espresado 
O. Nardso de Castro, hoy de ignorado paradero, la 
Sentencia cuyo tenor es el siguiente:=Sentencia.— 
En Manila k treinta de Mayo de mil ochocieotos no 
venta y tres. El Sr. D. Miguel Rodríguez B8rriz_, 
Juez de primera instancia en propiedad del distrito 
de Intramuros, en el juicio de alimentos provisicna-
les promovidos por D.a Francisca Enriquez, casada, 
mayor de edad, vecino de Quiapo, representada por el 
procurador , D. Vicente Socorro y dirigido por el 
Abogado D. Mariano Monroy contra D. Narciso de 
Castro, vecino del arrabal de Sta. Cruz, propietario.— 
l.o Resultando: que en diez de Abril próximo pasado 
D.a Francisca Enriquez presentó el escrito de fólio 3 
manifestando que en marido D. Narciso de Castro 
se ausentó de la casa de su madre donde vivía el 
dia veintidós de Febrero último dejándola completa
mente abandonada, por lo que se vió precisada á 
trasladarse á vivir en poder de su madre pues á su 
debilidad como muger, debe añadirse la circucstan-
í ia de tener un niño aún en el periodo de la lac
tancia, quien, por sus especiales condiciones, absorve 
iodos sus cuidados y atención, por lo que ee vió 
precisada á solicitar alimentos provisionales para ello 
y para su hijo, de su citado esposo, fundándose 

n loa siguientes: que está casada 1-gíti mámente con 
O. Narciso de Castro como se acredita con la par
tida canónica, marcada con el núm. 1 que se acom
paña, que el niño de pecho que tiene actualmente, 

llamado Salvador María y José de Castro fué 
habido de ese matrimonio, como ge acredita con la 
partida de Bautismo señalada con el núm, 2 que tam
bién se acompaña que no puede dedicarse á trabajo 
alguno, para ganar el sustento de su hijo, por es
tar dedicada á su cuidado, que no posee bienes de 
ninguna clase y en cambio su marido es propieta
rio cuyos bienes le producen más de cincuenta pe
sos al mes é invocando como fundamentos de dere
cho los art.s 142, 143 y 146 del Código Civil 443 
y 1591 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, concluyó 
ppr pedir que teniéadola- por presentada con las co
pias simples de la demanda y de los doeumentos que. 
se acompañan, se señale dia, para celebrar juicio ver-

\ bal, previniendo h. eu esposo D. Narciso de Castro, 
al citarle que sino compareciere se sustanciará el j u i 
cio sin más citarle ni oirle, condenándole en su dia 
á satisfacerla en concepto de alimentos provisiona
les la cantidad de treinta pesos mensuales anticipa
dos y con las cestas del juicio.—2.0 Resultando: que 
citadas á juiem las partes luego que fué resuelto 
el incidente de incompetencia de jurisdicción propuesto 
por D. Narciso de Castro; este no compareció, por lo 
que á instancia del Procurador Socorro, se celebró el 
juicio reproduciendo el mismo los fundamentos de 
hecho y de derecho de su escrito de demanda de 
f.o 3 y pidiendo se le admitiera la prueba de testigos. 
—3.o Resultando: que dada por contestada la de
manda y admitida la prueba de testigos propuesta 
por el Procurador Socorro declararon D. José San
tos Salazar y D. Nicolás Nava, diciendo el primero 
que conoce á las partes y no le comprenden las ge
nerales de la Ley; que sabe por haber sido sócio 
de D. Narciso de Castro en el negociado de con
signaciones de buque que á esta en la repartición de 
los bienes de su finado padre D. Ignacio de Castro, 
le ha tocado parte de unas accesorias situadas en 
la calle de Jaboneros, arrabal de Biuondo y que 
posee una ganadería de reses vacunas en la pro
vincia de la Laguna, cuyos bienes le producen 
de unos cincuenta á sesenta pesos al mes, que Doña 
Francisca Enriquez, se pobre y paga ocho pesos men
suales á la nodriza de su hijo de pecho la cual 
la tenía antes de ser abandonada por su esposo y 
ocho pesos por alquileres de la accesoria donde ha
bita; y el segundo ó sea D. Nicolás Nava dijo: que 
conoce á las partes y no le comprenden las gene
rales de la Ley, que por manifestación de los es
posos ü . Narciso de Castro y D.a Francisca Enriquez, 
sabe que los bienes de aquel le producen una renta 
de más de cincuenta pesos al mes y que D.* Fran
cisca Enriquez paga una nodrisa de ocho pesos al 
mes y ocho pesos por alquiler de su habitación—.4.o 
Resultando de los documentos de f.o I y 2 que 
D.a Francisca Enriquez, se halla legitimameate ca
sada con D. Narciso de Castro en cuyo matrimonio 
ha tenido el niño Salvador María y Jo;é de Castro 
hoy en el periodo de la lactancia.—5.o Resultando: que 
en la tramitación de este expediente se han obser 
vado las prescripciones legales.-^l.o Considerando: 
que el marido en el mero hecho de tener la obli
gación de proteger á su esposa la tiene igualmente 
para mantenerla siendo el llamado en primer lugar 
con arreglo á los arts. 57, 143 y 144 del Código 
Civil.—2.0 Considerando: que hallándose probado 
por declaración de dos testigos contestes, mayores de 
toda escepción, que los bienes de D. Narciso de Cas
tro producen más de cincuenta pesos al mes y que 
D.a Francisca Enriquez p8ga?diez y seis pesos por 
la habitación y crianza de un hijo de pecho pro
cede concederla la pensión alimenticia que solicita. 
—Vistos ios citados art.s el 1591 de la Ley de En
juiciamiento Civil y la Sentencia del Supremo Tri
bunal de Justicia de 22 de Diciembre de 1882 Fallo 
que debe condenar y condeno á D. Narciso de Castro al 
pago de la cantidad da treinta pesos al mes á su esposa 
D.a Francisca Enriquez con el carácter de alimentos 
provisionales, debiendo hacerse el pago por mensua
lidades anticipadas y el día dos de cada mes y no 
haciéndolo se proceda á su exacción por los trámites 
establecidos para el procedimiento de apremio después 
del juicio ejecutivo con las costas de este juicio así 
definitivamente juzgando lo pronunció, mandó y firmó. 
—Miguel Rodríguez. 

Publicación: Leida y publicada fué la anterior Sen
tencia por el Sr. Juez D. Miguel Rodríguez Berriz, 
estando celebrando Audiencia pública en los Estrados 
de este Juzgado hoy treinta de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres de que doy fé.—Francisco Ra
mos Cruz. 

Escribanía del Juzgado da primera instancia del 
distrito de Intramuros á 30 de Junio de 1893.—Fran
cisco R. Cruz. 

Don Tomás Taason y Cabrera, Liceaciado en Jurisprudencia y 
Juez de Paz interino del Distrito de Binondo etc. ele. 
Por el presante se cita, llama y emplaza al acusado ausente José 

Ostadel, mestizo español, soltero, de 19 años de edad, de oficio ma
rino, particular ó sea sobrecargo del vapor Bolinao, natural 
de S. Roque de la provincia de Gavite y vivia anteriormente 
á bordo de dicho vapor, sabe leer y escribir, hijo de D. José y 

de Encarnación del Rosarlo, para que en el térm'no ^ 
coatados desde la publicación del presante edicto en 
ceta oflcial> de esta Capital, comparezca en este Juzgadn 
establecido en la calle de la Soledad núm. 2, á ña de 
juicio de faltas seguido contra el mismo por el chino W 
Quince eobve lesiones, apercibido que de no hacerlo (¡1 
dicho término, se sustanciará dicho juicio en su aiJ 
reoeldía, parándole los perjuicios que en derecho hubie^ 

Dado en Manila y Binondo a 27 de Junio de 1893-! 
M. Tuasoa.—Por mandado del Sr, Juez, Claudio J. Tiro^ 

Por e! presente se cita, llama y emplaza al acusado i 
ch uo Ong-Buenco, cuyas circustancias personales se 
y vecino qu- fué de la calle de Camba de este arrabal» 
de hieno viejo, para que en el término de 9 dias, ¿ 
desde la publicación del presente edicto en la cGaceta OQ! 
esta Cepita!, comparezca en este Juzgado de Paz esta] 
en la calle de Soledad núm. 2, á fin de celebrar juicio 
tas seguida contra el mismo por el de su igual clasL 
Syco sobre lesiones, apercib do que de no hacerlo dej 
citado término, se sustanciará dicho juicio en su a 
rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho bubierj 

Dado en Manila y Binondo. 17 de Junio de 1893 —Toij 
Tuason.—Por mandado del Sr. Juez, Claudio J. Tirona 

Don Alberto Concellon y Nuñez, Juez de 1.a instancia 
provincia, que de estar en el pleno ejercicio de tu 
clones, nosotros los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesâ  

senté Anacleto Sequilen (a) lio, natural y vecino del 
de Arg-ao, de 2) años de edad, soltero, labrador, p^i 
en el término de 30 dias, contados desde la publicai 
este edicto ea la «Gaceta oficial de Manila,» se presa 
este Juzgado á coates'ar los cargos que contra el m¡| 
otros se sigua por robo y lesiones, en la inteligenc! 
de hacerlo así, se le oiré en justicia y de lo contrarl 
guire sustanciando dicha causa ea su ausencia y rebol 

Dado en Cebú á 22 de Junio de 1893.—Alberto Coa 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesad! 
sentes Gregorio Valeriano y Tomás Dayavan, naturales de 
y vecinos de Bariii, casados, mayores de edad y no o 
aún en la causa las demás circuastancias personales 
mismos, para que ea el térmiao de 30 dias, contados 
la publicación de este pdicto en la «Gaceta eficial d( 
nila,» se pres -nten en este Juzgatíc á contestar los cargosii 
resultan en la causa núm. 61̂ 2 que contra los cuales 
guea por lesiones, pues en la inteligencia que de no li 
asi, seguiré sustano^aado dicha causa en su ausencia 
beldia, parándoles los perjuicios que en derecho haya 

Dalo en Cebú á 21 de Junio de 1893.=Alb3rto Cond 
«Por mandado de su Sria.—Salvador dd Gorre, Apolinar 0 

Don Gracio Gonzaga y León, Juez de Paz Suplente Lstn 
esta Cabecera y lo és de primera instancia de tsia pi 
cia, por sustitución reglamentaria. 
Por el presente cito, llamo y emph zo a! procesado B 

diño Cafuragan, que se fugó de la cárcel pública J-
provincia, natural de Nassipuig- y vecino de Aparrí, 
pirnalerq, de veinte y seis años de edad, hijo do Eulaliij 
"Carlota Bmug, de cuatro pies y dos pulgadas de estatura, 
eeias y ojos negros, cara larga, picada viruelas con do: 
trices *en la región frootar y temporal de la C-b za, pa 
deniro da trieuta dias á paitir desde la publicación del 
senté comparezca en este Juzgado á coatestar los cargo 
ea la causa aúm. 1751 seguida de oficio contra él mísn 
homicidio, apercibido que si asi, lo hiciera se le adminii 
justicia y da lo contrari1, se sustanciará dicha causa í 
ausencia y rebeldía, una vez transcurrido dicho término, j 
dolé los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dido en la casa Juzgado de (Jagayan en Tuguegarao, 
Junio de 1893.—Gracio Gonzaga.—Por mandado de su % 
Pedro Zivala, Edilberto Fraaco. 
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Don Victorino Cajucom, Ju.̂ z de Paz del pueblo da A 
de Nueva Ecija etc. 
Hago saber: que en el juicio verbal seguido en el Jm 

de mi cargo entre el chino infiel Co-Poco y Juan Hudis 
recaído la siguiente sentencia—Ea el pueblo de Aliaga á' 
JUDÍO de 1893 El Sr. D. Victorino Cajucom, Juez de í 
mismo.—Visto el juicio verbal qae pend« en este Juzgad 
movido por el chioo iaüei Co-Poco contra los esposos 
Hudisa y Ana Maugaliadaa sobre cantidad de arroz.—Fallój 
debo condenar y condeno á Juan Hudisa, al pago de 
cavanes de arroz que le quedan eu deb.'r al chino iafli 
Poco coodenando además á aqu I en todas las costas I 
juicio.—Y por esta mí 6entencia defínilivamente juzga 
lo proiiu ició, mandó y firmó.—Vic:onno Cajucom. 

Y no siendo pos.ble notificar personslmeme dicha senl 
á Juan Hudisa, por ignorarse su paradero, en v inu i de 
videncia de esta fecha se le hace la uotincación por me* 
m-eáeive edicto qua se fijará en los p^rages públicos \ 
localidad ó insertará en la «Gaceta oficial de Manila,» 
dolé el mismo perjuicio qua si, sa le notificará en su persof 

Dado en el Juzgado de Paz de Aliaga á 26 de Junio de 1S 
Victorino Gajucom,=Por mandato del Sr. Juez, Marcelino Bí 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez da I.a instancia de es» 
vincia de Nueva Ecija. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la ofendiai 

seme Valeriana Sábado, vecina del pueblo de Umingan, 
que por el término de 15 dias, contados desde la i 
del presente en la «Gaceta oficial,» se presente á este Juí 
á prestar declaración en la causa núm. 6113 por ra,i 
lesiones graves, apercibido que de no hacerlo dentro d 
presado término, le pararán los perjuicios que hubiere 
en derecho. 

Dado en San Isidro, 20 de Junio da 1893.—Ricardo P^ 
Por mandado de su Sría., Francisco Villarías. 

Don Leoncio Moratinos Pestaño, primer Tenienta del Regio1-
de Linea Bisayas núm. 72 Jue¿ instructor de la cansa 
guida de órden del Excmo. Sr. Capit.m General oo0 
soldado Proceso Gonaalez Tañedo por primera deserci^ 
Por ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo á 

ceso González Tañedo soldado, natural de Tarlac, pro? 
de idem. hijo de Mariano y de Maria, soltero, de 23 aD 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son W 
guiantes, pelo negro, cejas al pelo, color moreno, nariz'' 
boca regular, barba nada con varios lunares en la ea' 
un metro 657 milímetros, de estatura, para que, en el 
término de 30 dias, contados desda la publicación de esj 
quisitoria en la «Giceta de Manila,> comparezca en el 0 
á mi disposición, para responder a los cargos qua le res 
en la causa que se le sigue, con motivo de su desevc'M 
apercibimiento de que, si no comparece en el |p!azo ' 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 

A su vez, en nombre de S. M. la Reina Regenle^q. D- i 
horto y requiero á todas las autoridades, tanto civiles 
militares y de policía judiciil, para que practiquen activ»' 
gencias en busca del referido procesado González Tañed1' 
caso de ser habido, lo remitan en clase do preso, coa las» 
dades coavenientes, al^cuartel de la Luneta que ocupa el 
miento y á mi disposición, pues así lo tengo acordado fl 
gencia de este día. . ¡ 

Dado en Manila á 15 de Junio d IS'̂ M —Leoncio Mor»1 
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